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Ciudad de la Cost4 16 de junio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DELA
COSTA

RESOLUCIÓN No.222/2022 ACTA N" 1512022
EXPEDIENTE N' 2022-81-1330-00013

VISTO; La neceeidad de complementar los uniformes para los
funcionarios administrativos que desempeñan taleas en la sección de
Arquitectura del Municipio y el Programa Accesos.

RESULTANDO: Que se solicitó presupuesto por concepto de compra de
30 buzos con logo del Municipio.

CONSIDERANDO I Que la oferta de la empresa "SIUK" fue la única
¡ecibida.

CONSIDERANDO II: Que el proveedo¡ eeleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento Lit B.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal Begún el informe de fecha 15 Qe jtnto de 2022 realizado por
el refetente presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido tratado en Se6ión O¡dinaria
Número 15 de fecha 16 de junio de 2022 de este Gobierno Municipal se
hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo plecedentemente expuesto y a sugerencia de la Comieión
Asesora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:
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APROBAR EL GASTO DE HASTA $29.286 IVA INCLUÍDO
(PESOS URUGUAYOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS
oCHENTA Y SEIS) A LA EMPRESA "ENZO RODRIGO SOUTO
MACHADO - SIUK" RUT 110201030016, POR CONCEPTO DE
COMPRA DE 30 BUZOS MICROPOLAR CON LOGO DEL
MUNICIPIO EN UN COLOR BORDADO, PARA
COMPLEMENTO DE UNIFORMES DE FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS QUE DESEMPEÑAN TAREAS EN LA
SECCIÓN DE ARQUITECTURA DEL MUNICIPIO Y
PROGRAMA ACCESOS.

poR LA SECRETARÍA DEL MUNTCTPTO TNCORPÓ&ESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUE5E.

CUMPLIDO COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS
OFICINAS QUE CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHfVESE.-
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Sebastián Rodríguez
CONCEJAL
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